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El proyecto de cooperación internacional “Apoyo a los nuevos actores 
económicos para una diversificación económica, innovativa y soste-
nible” busca contribuir al bienestar del pueblo cubano, mediante el 
apoyo a una economía dinámica y revitalizada, y a los actores eco-
nómicos en su innovación, espíritu empresarial, gestión y, en su caso, 
su acceso a los mercados internacionales. El propósito del Proyecto 
es fomentar que estos actores tengan más oportunidades para cre-
cer, conectarse entre sí y generar impactos en sus comunidades. Por 
eso promueve iniciativas que apuestan por la sostenibilidad econó-
mica, generen encadenamientos, que integran activamente a muje-
res y jóvenes, que gestionan de forma responsable sus residuos, que 
aprovechan las energías renovables y que contribuyen de manera 
efectiva al desarrollo local.

Financiado por la Unión Europea, el proyecto es implementado por la 
Cooperación Francesa con la oficina del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en Cuba, y tiene como contraparte nacio-
nal al Ministerio de Economía y Planificación, de conjunto con el Ins-
tituto Nacional de Investigaciones Económicas, con la participación 
del Ministerio de Comercio Exterior e Inversión Extranjera, el Ministerio 
de Comunicaciones y el Ministerio de Educación Superior, el Instituto 
Nacional de Actores Económicos No Estatales y otras instituciones.

La acción en su alcance programático general apoyará a los nuevos 
actores económicos, con énfasis en las MIPYME como sector diná-
mico de la economía. Centra los esfuerzos en fortalecer capacida-
des-productivas, tecnológicas, de gestión, entre otras- de los ac-
tores económicos para que puedan llevar a cabo sus actividades 
empresariales, contribuyendo a un mayor rendimiento y producción. 
Las acciones estarán enfocadas en NAE (MIPYME, PDL y CnA) de cua-
tro sectores clave: sistemas agroalimentarios sostenibles, energías 
renovables, TIC e industrias culturales y creativas. 

01
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Cada convocatoria ofrece la posibilidad de que los NAE accedan a 
equipamiento y recursos materiales, cuya finalidad es fortalecer su 
capacidad productiva, generar empleo, y avanzar hacia modelos 
económicos más sostenibles, promoviendo la soberanía alimentaria 
y un desarrollo innovador de los territorios. Los NAE que serán bene-
ficiarios de este apoyo tendrán que participar en un proceso com-
petitivo, abierto y transparente durante el cual serán evaluados de 
acuerdo con criterios iguales y medibles. 

Para garantizar la transparencia y difusión del conocimiento, la coor-
dinación del proyecto pone a su disposición el presente Manual para 
postulantes. Su objetivo principal es guiar a los potenciales benefi-
ciarios en la preparación, presentación y seguimiento de sus proyectos.

Es importante aclarar que la información proporcionada a través del 
formulario de postulación (en lo adelante, Formulario), así como el 
resto de la información aportada durante el proceso de postulación, 
será tratada con estricta confidencialidad y de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de protección de datos. Los datos em-
presariales y personales se utilizarán exclusivamente para los fines 
relacionados con la convocatoria. En ningún caso serán comparti-
dos, divulgados o utilizados con propósitos distintos a los aquí esta-
blecidos.
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02
¿Quiénes pueden postular?

Pueden presentar postulaciones Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYME) estatales y privadas, Cooperativas No Agropecuarias (CnA) 
y Proyectos de Desarrollo Local (PDL) de todo el país, siempre consi-
derando la región en particular a la que esté dirigida la convocato-
ria. Será obligatorio presentar un solo proyecto por actor económico 
para cada convocatoria. 

Será necesario entregar en los plazos pactados para ser elegible y 
que el sector en que opera el NAE se corresponda con aquel para el 
que se libra el llamado a presentarse. Además, se exige que el pro-
yecto sea presentado por y para beneficio de un NAE radicado en 
la región para la que se lanza la convocatoria, que tenga más de 
un año de actividad en el sector que se desempeña (se considerará 
válido el tiempo de actividad acumulado si funcionó anteriormen-
te bajo otra forma empresarial) y cuyo titular sea una persona con 
nacionalidad cubana. También debe demostrarse que el objeto so-
cial aprobado para el NAE se corresponde con la actividad que está 
planteando desarrollar como parte del proyecto presentado. Si no se 
cumple alguna de las cuestiones señaladas anteriormente el pro-
yecto será declarado inelegible. 

Las postulaciones deberán venir acompañadas de los siguientes 
documentos para ser consideradas elegiles: 

Formulario de Postulación completo. 
Documentación legal específica según su tipo de organización 
(MIPYME, PDL o CnA) que demuestra su constitución.
Declaración Jurada de no tener deudas, procesos judiciales o 
conflictos laborales.
Estudio de factibilidad económico-financiera del proyecto. 
Estados financieros del negocio (Estado de situación o Balance 
general y Estado de resultados) al cierre del último año fiscal .
Estados financieros del año en curso, acumulados hasta el 
cierre de último trimestre reportable.

1
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. 
Deberán abstenerse de participar en estas convocatorias quienes 
hayan ejercido algún rol que le pueda colocar en una posición de 
ventaja respecto al resto de los postulantes: membresía en algún 
Comité de Evaluación o Unidad de Apoyo, acompañamiento o toma 
de decisiones relacionadas con el proceso de convocatoria, entre 
otras. Estas personas quedarán automáticamente excluidas. La me-
dida busca asegurar que todas las propuestas sean evaluadas en 
igualdad de condiciones y evitar conflictos de interés que puedan 
comprometer la imparcialidad del proceso. 

Solo los NAE podrán enviar sus proyectos para ser evaluados. 

Tabla 1. Resumen para que el proyecto presentado sea elegible.

Requisitos no documentales Requisitos documentales

1.	 Ser una MIPYME, PDL o CnA cubanos, que estén 
basados en la región en la que se lance la 
convocatoria, cuyo titular sea una persona con 
nacionalidad cubana.

2.	 Tener más de un año de actividad en el sector en el 
que se desempeña. Se considerará válido el tiempo 
de actividad acumulado si funcionó anteriormente 
bajo otra forma empresarial.

3.	 Demostrar correspondencia entre el proyecto 
propuesto y el objeto social aprobado para el actor 
económico. 

4.	 Presentar un solo proyecto por actor económico en 
cada convocatoria.

5.	 Entregar en tiempo y forma los documentos 
exigidos.

6.	 No ser miembro, ni haberlo sido en convocatorias 
anteriores en el marco de este proyecto, de algún 
Comité de Evaluación, Unidad de Apoyo, ni haber 
jugado algún rol acompañamiento o toma de 
decisiones que le coloquen en una situación 
ventajosa con respecto a otros postulantes.

1.	 Formulario de postulación 
completo.

2.	 Documentación legal específica 
según su tipo de organización 
(MIPYME, PDL o CnA).

3.	 Declaración Jurada de no tener 
deudas, procesos judiciales o 
conflictos laborales. 

4.	 Estudio de factibilidad económico-
financiera del proyecto.

5.	 Estados financieros del negocio 
(Estado de situación o Balance 
general y Estado de resultados) al 
cierre del último año fiscal.

6.	 Estados financieros del año en 
curso, acumulados hasta el cierre 
de último trimestre reportable 
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¿Qué proceso atraviesa mi  
postulación?

Paso 1     Lanzamiento de la convocatoria

Se realizará de forma pública por las páginas oficiales de las institu-
ciones involucradas en la gestión e implementación del proyecto. Se 
recomienda seguir los perfiles de PNUD Cuba en redes sociales. 

Paso 2    Apoyo, recepción y elegibilidad 

En cada territorio se habilitarán Unidades de apoyo, compuestas por 
especialistas y personas expertas que acompañarán de forma gra-
tuita la formulación de las propuestas en caso de que lo requiera 
quien postula. De igual manera estará activo el correo convocato-
riasnae2025@gmail.com para enviar preguntas y recibir asistencia. 
Para garantizar su correcto procesamiento, los correos con dudas 
deberán ser enviados con el asunto “Dudas convocatoria [especi-
ficar sector] [especificar región]”. Las Direcciones de Desarrollo Te-
rritorial de cada provincia podrán servir de enlace para acompañar 
todo el proceso.

La postulación estará abierta por un espacio temporal de 6 semanas 
a partir de la fecha del lanzamiento. Una vez realizada la postulación, 
la persona de contacto que aplicó puede recibir un correo del Equipo 
NAE comunicándole que la documentación recibida no garantiza la 
elegibilidad del proyecto y requiriendo alguna acción de subsana-
ción de su parte. En tal caso, quien postula tendrá hasta 3 días hábi-
les para responder la solicitud de subsanación con los documentos 
solicitados. Por esta razón, es muy importante que la persona que 
aplica se mantenga revisando constantemente su correo a partir del 
completamiento de la postulación, para poder aprovechar el plazo 
de tiempo de 3 días en caso de que se le comunique el requerimien-
to de alguna subsanación. La revisión documental estará disponible 
hasta el último día del cierre de la postulación y quien recibe la noti-
ficación seguirá disponiendo de esos 3 días hábiles, aunque el plazo 
de postulación haya cerrado. 

03Sección
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Los resultados del proceso de análisis de elegibilidad se notifican por 
correo electrónico. Quienes postulen sabrán a partir de esta notifi-
cación si su proyecto es elegible o no de acuerdo con los criterios 
establecidos. Crear una cuenta de correo nueva, solo para la pos-
tulación, es una práctica recomendable que ayuda a garantizar el 
mayor control posible por parte de la persona aplicante, de su inter-
cambio con el equipo NAE.
 
Paso 3    Evaluación técnica y entrega de informe

El Comité de Evaluación procede a hacer la revisión y el dictamen 
técnico de las propuestas según la información facilitada por las 
personas que postulan. Este paso consta de 3 etapas y finaliza con 
una lista corta de proyectos a visitar.

Entre todas las etapas del proceso de evaluación, cada postulante 
podrá acumular un máximo de 100 puntos. La puntuación que ob-
tenga al final del proceso de evaluación definirá su lugar dentro de 
un escalafón. 

ETAPA 1  
Revisión y calificación de la coherencia, la sostenibilidad eco-
nómico-financiera del proyecto y el financiamiento compartido 
del proyecto

El Comité de Evaluación se asegura de que el proyecto presentado 
cumple con el estudio de factibilidad y de que su solicitud de recur-
sos está en consonancia con los objetivos específicos y actividades 
descritas en el Formulario presentado. Esta etapa le permitirá acu-
mular un máximo de 60 puntos para el escalafón. Solo avanzarán a 
la próxima etapa de evaluación aquellos proyectos que logren más 
de 36 puntos en esta etapa (60% de la nota más alta posible). 

ETAPA 2 
Revisión y calificación del impacto local, social, e innovación 

A esta segunda etapa solo pasarán los proyectos que hayan apro-
bado satisfactoriamente la anterior. La nueva etapa le permitirá acu-
mular un máximo de 40 puntos para el escalafón La evaluación que 
obtenga el proyecto en la segunda etapa se sumará a la alcanzada 
en la primera. Con los puntos acumulados se conformará el escala-
fón que permitirá ir detectando posibles proyectos ganadores (lista 
corta de proyectos preseleccionados). El hecho de que el proyecto 
quede en la lista corta de preseleccionados no es garantía de que sea 
finalmente ganador. La selección final dependerá de los resultados de 
la próxima etapa de evaluación y de la visita de comprobación.
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Etapa 3 
Evaluación de coherencia de las especificaciones técnicas

Un especialista en proceso de adquisiciones y el Comité de Gestión 
valorarán la coherencia de las solicitudes de apoyo con equipa-
mientos y recursos, tanto en su relación con los objetivos del proyec-
to como con experiencias de adquisiciones anteriores. Se hará una 
primera revisión para garantizar que dichas solicitudes de apoyo se 
ajusten las necesidades del proyecto; que tengan claridad en cuan-
to a las especificaciones técnicas; que no haya riesgos de contra-
vención o incumplimiento de las normas nacionales para su impor-
tación o nacionalización; que el costo de adquisición sea racional, 
costo eficiente y ajustado a la restricción presupuestaria fijada por la 
convocatoria. Esta evaluación será cualitativa, limitándose a evaluar 
si es “Factible” o “No Factible”, en dependencia de las recomenda-
ciones que se emitan. 

La duración general del Paso 3 dependerá del volumen de proyectos 
recibidos, pero nunca será menor a una semana. 

Paso 4    Visitas de comprobación

Representantes del Comité de Gestión del proyecto visitarán los NAE 
que sean parte de la lista corta de proyectos preseleccionados, pre-
via coordinación con las direcciones de desarrollo territorial. Esta vi-
sita permitirá verificar la veracidad de toda la información aportada 
por el NAE postulante y levantar información adicional que permita 
una comparación cualitativa y cuantitativa integral que servirá para 
construir el listado final de proyectos ganadores.

Este Paso tendrá una duración de aproximadamente de entre 2 y 3 
semanas. 

Paso 5    Selección final de los proyectos beneficiarios

El Comité de Gestión del proyecto NAE determina, a partir de los re-
sultados de la evaluación, y de las visitas de comprobación, la lista 
final de proyectos seleccionados como ganadores. 

Este proceso puede dar como resultado la definición de condicio-
nantes para el apoyo a algunos de los proyectos ganadores, con el 
ánimo de garantizar que el NAE postulante logre una razonablemen-
te rápida puesta en marcha y funcionamiento operativo del equi-
pamiento, y tome medidas preventivas o correctivas que eviten la 
ocurrencia o reduzcan los efectos de riesgos asociados a la imple-
mentación del proyecto y el logro de sus compromisos. 
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Paso 6   Publicación de resultados

El equipo del proyecto NAE publica los NAE ganadores en las páginas 
y redes de las instituciones encargadas de la gestión e implementa-
ción del proyecto. 

Al mismo tiempo, y como parte del proceso de retroalimentación 
continua con las personas postulantes, se les comunicará por co-
rreo electrónico los resultados de su postulación. Esta comunicación 
incluirá, en caso de que la propuesta no haya sido seleccionada, los 
principales elementos que fundamentaron la decisión del Comité de 
Evaluación y del Comité de Gestión. El objetivo es brindar informa-
ción útil para mejorar futuras postulaciones, fomentar el aprendizaje 
y fortalecer las capacidades de los nuevos actores económicos.

La decisión final del Comité de Gestión del proyecto es inapelable. No 
se contemplan mecanismos de reclamación o revisión posterior a la 
publicación de los resultados. Esta disposición busca garantizar la 
transparencia, equidad y eficiencia del proceso competitivo.

Paso 7    Monitoreo sistemático de los proyectos ganadores

Antes de la entrega de los recursos, representantes del Comité de 
Gestión del proyecto realizará una primera visita de comprobación 
-previa coordinación con los gobiernos locales y las personas bene-
ficiarias del apoyo- con el objetivo de verificar que cada postulante 
haya gestionado adecuadamente el cumplimiento de las condicio-
nantes que se le impuso para la entrega de los recursos. Solo des-
pués de esta verificación se procederá a la entrega de los recursos 
otorgados a los NAE seleccionados.
 
Representantes del Comité de Gestión del proyecto realizarán otras vi-
sitas de comprobación a los proyectos ganadores para monitorear la 
utilización del equipamiento según lo estipulado en el Formulario pre-
sentado y evaluar si se consiguen y en qué medida: los impactos com-
prometidos en términos de productividad, ingresos, empleos, sostenibi-
lidad y acciones de responsabilidad social y medio ambiental. 

Las sucesivas visitas de comprobación después de la entrega de los 
equipamientos y recursos a los proyectos que resulten ganadores 
permitirán identificar también: necesidades de ajustes a los com-
promisos, brechas o limitaciones persistentes que impacten en el 
uso de la maquinaria o el equipamiento o en la capacidad del NAE 
para honrar sus compromisos. Permitirán, además, precisar si exis-
ten otras acciones -formativas, de capacitación- necesarias para 
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garantizar el máximo aprovechamiento del apoyo; o si es necesario y 
posible incidir para fortalecer la articulación institucional y territorial.
Estas visitas permitirán además, monitorear la integración de los ac-
tores apoyados al ecosistema, incluyendo su relación con gobiernos 
locales, redes empresariales y encadenamientos.

Tabla 2. Etapas, requerimientos y formas de evaluación que debe cumplir el proyecto.

Etapa Requerimientos Evaluación

Elegibilidad Ver sección 02 Cumple/No cumple

Etapa 1. Evaluación 
de coherencia 
y sostenibilidad 
económico-financiera 
y ambiental 

Estudio de factibilidad, demostración 
de cofinanciamiento, gestión de 
recursos y residuos, incorporación 
de fuentes renovables de energía, 
coherencia interna del proyecto. 

Nota máxima de 60 puntos.
Obligatorio para todos los 
proyectos aprobar con más de 
36 puntos para poder pasar a la 
próxima etapa.

Etapa 2. Evaluación de 
Impacto Local, Social e 
Innovación

Organigrama desagregado 
del NAE, perspectivas de 
crecimiento en empleo, acciones 
de Responsabilidad Social, 
introducción de innovaciones y 
tecnologías, empleo y liderazgo de 
jóvenes y mujeres. 

Nota máxima de 40 puntos.

Comprobación de 
consistencia técnica y 
de adquisiciones

Capacidad para adquirir la 
maquinaria en los costos 
estipulados y el tiempo disponible. 

Factible/No Factible

Comprobación in situ 
de los proyectos Visita al enclave del proyecto Recomendado/No recomendado
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¿Quiénes evalúan y deciden si mi 
propuesta es ganadora?

Comité de Gestión del Proyecto NAE

Entre otras funciones con respecto al proyecto Nuevos Actores, el Co-
mité de Gestión del proyecto tendrá la última palabra sobre la decisión 
de cuáles iniciativas serán las beneficiarias. Para realizar esta selección 
utilizará como insumo el escalafón de proyectos recomendados por el 
Comité de Evaluación, así como los apuntes de la coherencia en ad-
quisiciones y los resultados de la visita de comprobación a cada NAE 
preseleccionado. 

Comité de Evaluación de la convocatoria

Para cada convocatoria abierta en el marco del proyecto NAE se orga-
niza un Comité de Evaluación compuesto por un grupo multidisciplina-
rio de personas expertas de todas las provincias del país. Los miembros 
del Comité de Evaluación firmarán la “Declaración de Imparcialidad y 
Confidencialidad” con la que asumen responsabilidad en el tratamien-
to de los datos que reciben de los proyectos, y declaran ser indepen-
dientes de todas las partes involucradas en el proceso.

En las convocatorias regionales los proyectos serán evaluados por es-
pecialistas que no residan o procedan de la región en la que se ha lan-
zado la convocatoria. Las funciones del Comité de Evaluación serán: 
revisar la elegibilidad de los proyectos recibidos, evaluarlos de acuer-
do con la metodología y recomendar al Comité de Gestión cuestiones 
que deban ser precisadas en la visita de comprobación. Al menos un 
miembro del Comité de Evaluación también acompañará las visitas 
que se realicen a las iniciativas preseleccionadas.

04Sección
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¿Cómo preparar una propuesta 
ganadora?

Llenado del Formulario de Postulación

El Formulario de postulación es el documento principal que deben 
entregar los actores económicos que propongan proyectos como 
potenciales beneficiarios. De su correcto llenado y de la veracidad 
de la información que reporte dependerá la evaluación que recibirá 
la iniciativa y por tanto su selección para ser beneficiario. 

El Formulario consta de varias páginas que recogen información 
sobre la MIPYME, PDL o CnA que presenta el proyecto. Es importante 
destacar que el proyecto y el NAE que hace la postulación se tratan 
como temas separados: por ejemplo, el estudio de factibilidad que 
se presenta deberá corresponderse solamente con el proyecto y no 
debe abarcar todas las actividades del NAE. 

Por otra parte, la estructura por género y edad que se reporte en el 
Formulario corresponderá al NAE en su conjunto y no solamente a 
la estructura particular de la iniciativa presentada. En cada caso el 
Formulario especificará a quién o qué corresponden los datos, ade-
más de presentarse un ejemplo de llenado de Formulario al final del 
presente Manual. 

El Formulario está dividido por UNIDADES. Cada celda dentro de estas 
unidades está numerada para facilitar el llenado de la información. 
La Unidad 1 recoge los datos generales del NAE. La Unidad 2, las va-
riables asociadas a la sostenibilidad y coherencia del proyecto. La 
unidad 3, los detalles del impacto local, social y el uso de TIC e in-
troducción de innovaciones que se propone el proyecto. La Unidad 
4, refiere las especificaciones técnicas y la cotización estimada de 
la tecnología solicitada. Por último, la Unidad 5 organiza los anexos 
que quien postula decide aportar de manera voluntaria al Comité 
de Evaluación como evidencias que enriquecen y hacen verificable 
toda la información aportada a través del Formulario y demás docu-
mentos requeridos de forma obligatoria para considerar la aplica-
ción evaluable y elegible.

05Sección
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UNIDAD 1. Datos generales del NAE

La primera tabla de la Unidad 1 es para colocar los datos generales 
del NAE. En este apartado es importante que queden lo más claros 
posible los datos de contacto del NAE, el tipo de actor que está pos-
tulando y los datos de las personas asociadas al NAE (ver Anexo 1).  
Además, el Formulario establece que es necesario especificar las fe-
chas de aprobación, de inicio de operaciones1 y la edad del negocio2. 
Estas fechas pueden no ser coincidentes. Cuando este sea el caso, 
usted deberá aportar evidencias de la edad del negocio o de la fe-
cha en que inició las operaciones. 

La celda (3) Presupuesto total estimado del proyecto, debe comple-
tarse después de hacer al análisis de evaluación económica-finan-
ciera y de cofinanciamiento. El dato debe coincidir con el de la celda 
(30). El valor total del proyecto no tiene por qué reducirse al valor del 
apoyo solicitado en términos de equipamientos y recursos. Es la es la 
suma de todos los recursos materiales y financieros necesarios para 
la implementación del proyecto y una parte de ellos pueden provenir 
de aportes del NAE o apoyos complementarios gestionados por este.

La tabla a continuación constituye un fotograma de la estructura so-
cial del NAE.

1 Se trata de la fecha evidenciada de 
inicio de operaciones del NAE. Las 
siguientes evidencias son aceptables para 
demostrar antigüedad: facturas, contratos, 
declaración jurada u otros documentos 
legales que consignen fecha y nombre 
del NAE.

2 Tener en cuenta que puede no coincidir 
con la fecha de inicio de operaciones dado 
el caso de que el negocio haya comenzado 
a operar bajo otra forma empresarial (TCP, 
por ejemplo) pero el sector de actividad se 
haya mantenido igual. Además, la fecha de 
inicio de operaciones se trata de cuando el 
NAE comenzó a producir bajo la actual forma 
empresarial, no necesariamente se refiere a 
la fecha en que fue aprobado. Esto puede ser 
evidencia a través de la licencia para ejercer 
como TCP u otros documentos específicos 
que consignen fecha y nombre del TCP.
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Datos socioeconómicos de las personas en el NAE

El promedio de edad y el porcentaje de mujeres deben ser calcula-
dos sobre todas las personas relacionadas con el NAE, ya sea como 
dueñas o asociadas, o como empleadas en los niveles administrati-
vo o de supervisión u operativo o de producción. Las personas due-
ñas o asociadas del NAE serán computadas en la primera fila de la 
tabla con independencia de si realizan, o no, alguna función o tarea 
administrativa u operativa para el NAE. Después de colocar los to-
tales de personas en cada nivel, hay que desagregar los datos por 
sexo, rangos etarios definidos y especificar cuántas personas en si-
tuación de vulnerabilidad se emplean.

En esta misma Unidad, para abordar los temas referidos a las accio-
nes ambientales y de economía circular que son realizadas actual-
mente por el NAE, en la tabla a continuación debe marcar con una 
cruz la opción que más se acerca a la realidad. 

Es importante aportar evidencias en anexos sobre las acciones que 
queden marcadas en la tabla. Constituyen evidencias para este 
apartado, documentos que midan la reducción de la huella de car-
bono, de los residuos generados, análisis de carga y capacidad de 
las fuentes renovables ya instaladas en el negocio, imágenes de ac-
ciones de reforestación, de los insumos biodegradables, entre otros.
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Acciones ambientales y de economía circular

Por último, se pide a quien postula que aporte detalles sobre las ac-
ciones de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) que realiza el NAE. 
Estos detalles permiten establecer la sistematicidad de las acciones 
y los costos asociados a los mismos. 

Acciones de Responsabilidad Social Empresarial

Al igual que en secciones anteriores debe aportar evidencias que co-
rroboren estas acciones. Constituyen evidencias programas de ca-
pacitación para empleados, fotografías de acciones, cartas de insti-
tuciones que han sido apoyadas, entre otros.
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UNIDAD 2. Coherencia y sostenibilidad del proyecto

Resumen y justificación del proyecto

Cada proyecto tiene un fin, se realiza por alguna razón y para res-
ponder a alguna necesidad. Dicho fin, también conocido como Ob-
jetivo General debe acompañarse de un propósito que contiene el 
o los cambios directos que se esperan a raíz de la realización de los 
resultados y actividades. 

El Formulario establece un Resumen, que solicita una breve descrip-
ción del proyecto, el objetivo general que se pretende alcanzar, resul-
tados más relevantes, implicaciones, y valor de la propuesta. Es último 
debe especificarse tanto cuantitativa como cualitativamente. 

El apartado de Justificación del Proyecto incluye la identificación del 
problema a resolver por esta iniciativa, su pertinencia y relevancia 
(¿por qué ahora?) y un recorrido breve por la solución ofrecida, sus 
beneficios y viabilidad. En el apartado de relevancia debe enfatizarse 
en demostrar la alineación del proyecto con las estrategias de de-
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sarrollo municipales/provinciales. Se trata de la sección más amplia 
del Formulario, precisamente para colaborar con el conocimiento del 
Comité Evaluador sobre la iniciativa. 

A continuación, se pide listar entre 1 y 3 objetivos específicos y los re-
sultados que se pretenden alcanzar en cada objetivo. Acto seguido 
será necesario colocar en un cronograma las principales activida-
des a desplegar por el Proyecto para cumplir con los objetivos espe-
cíficos definidos.

Objetivos, cronograma de actividades y análisis de riesgos

Para garantizar la alineación entre los objetivos, resultados y activi-
dades se propone que en el diseño del proyecto se vayan respon-
diendo las siguientes interrogantes:
 

1.	 Fin (Objetivo General): El impacto de largo plazo o contribución 
general a la que apunta el proyecto. ¿Por qué es importante el 
proyecto para la comunidad o el sector?

2.	 Propósito (Objetivo Específico):  El cambio directo o beneficio 
que se espera lograr al finalizar el proyecto. ¿Qué se resolverá 
directamente?

3.	 Componentes/Resultados: Los productos, servicios o resulta-
dos concretos y medibles que entregará el proyecto. Son lo que 
el equipo se compromete a producir.

4.	 Actividades: Las tareas principales que se deben ejecutar para 
producir cada Componente/Resultado.
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Consejos prácticos:    Priorice la declaración de objetivos medibles y 
lo más precisos posible. Evite redactar los objetivos en función de la 
adquisición o puesta en marcha de la tecnología. Deben redactarse 
de forma que se entienda claramente qué se desea lograr, qué su-
cederá cuando se cumplan, evitando usar un tono grandilocuente. 
Todo objetivo específico debe ser alcanzable dentro del ciclo de vida 
del proyecto. Por esa razón, recomendamos formular no más de 3 
objetivos específicos y comprometer el proyecto solo con aquellos 
resultados y actividades que se correspondan con ellos garantizan-
do que sean suficientes para lograrlos.  Para cada objetivo específico 
se debe definir al menos un indicador: unidad de medida que será 
empleada para dimensionar el grado de cumplimiento. Para cada 
indicador se deberá definir una meta. La definición de la meta pasa 
por conocer, medir el valor o estado actual del indicador y proponer-
se una magnitud de cambio racional y creíble como resultado de la 
implementación del proyecto. 

Deberá identificar, además, los riesgos que pueden dificultar o impe-
dir el logro de las metas esperadas por cada objetivo específico. Por 
riesgo se entiende la probabilidad de que ocurra un suceso fuera de 
nuestro control que traiga impactos o efectos indeseados. Por cada 
riesgo que se identifique debe definir la probabilidad de ocurrencia 
(alta, media o baja), describir cuál sería el impacto indeseado en 
caso de que se concrete y plantearse estrategias para mitigarlo. 
 

Evaluación económica-financiera y cofinanciamiento

Evaluación económico-financiera: Se tendrá en cuenta la entrega 
de un estudio de factibilidad, así como el uso eficiente de los recur-
sos naturales, la incorporación de fuentes renovables de energía, la 
gestión adecuada de residuos y riesgos, y el cofinanciamiento que 
será aportado por el NAE como parte del presupuesto del proyecto.

En todos los casos para el estudio de factibilidad se utilizará la plan-
tilla en formato Excel que para estos fines ha sido elaborada. Esta 
plantilla estará disponible para su descarga en el mismo sitio donde 
descargó este Manual, el modelo del Formulario y el modelo para 
hacer la Declaración Jurada. Los flujos que se presenten estarán en 
pesos cubanos (CUP), con una tasa de cambio de 120 CUP por USD 
(para MIPYME privada, CnA y PDL) y de 24 CUP por USD (para MIPYME 
estatal). Se utilizará una tasa de interés del 15%.  Una vez completada, 
la plantilla mostrará claramente los resultados financieros previstos 
con su proyecto a través del: VAN, la TIR y el período de recuperación 
de la inversión. Será obligatorio utilizar este formato de evaluación. 
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Consejos prácticos:   Dada la importancia de demostrar la sosteni-
bilidad económica del proyecto se aconseja presentar un estudio de 
factibilidad fundamentado. Para ello, los datos de precios, costos y 
volúmenes de producción deben estar explicados adecuadamente 
en la propuesta presentada. Aunque no es de carácter obligatorio 
para esta postulación, la realización previa de un estudio o análisis 
de mercado puede aportarle mucha robustez al estudio de factibi-
lidad. 

Cofinanciamiento: El NAE postulante puede aportar una parte de 
los recursos necesarios para implementar el proyecto. El valor del 
proyecto es la suma de todos los recursos materiales y financieros 
necesarios para su implementación. Es muy importante distinguir la 
diferencia entre los recursos necesarios para la implementación del 
proyecto y los recursos totales de que dispone el NAE para su ope-
ratoria. En este apartado solamente se hará referencia al valor total 
necesario para hacer funcionar el proyecto. Por ejemplo, un proyecto 
que está solicitando una maquinaria de minindustria valorada en 40 
000 USD (4 8000 000 CUP a la tasa de cambio actual), seguramente 
tendrá que hacer -o ya hizo- una inversión en la obra civil para ins-
talar o albergar la maquinaria, lo cual representa costos y recursos 
puestos en función de la implementación del proyecto. Supongamos 
que esa inversión sumó 10 000 000 de CUP. 

De la misma manera, dicha maquinaria puede venir a modernizar 
una línea que estaba produciendo, con lo que también hay valor 
aportado por el NAE. Asúmase que el monto del aporte de esa ma-
quinaria expresado en pesos a su valor de mercado sea de 30 000 
000 de CUP. En ese caso el aporte total serán 88 000 000 de CUP. El 
aporte del NAE sería 40 000 000 de CUP de un total de 88 000 000 de 
CUP, es decir un 45% del aporte total. 

En resumen, esta variable implica determinar, porcentualmente el 
valor total requerido para la nueva inversión (o ampliación) y de este, 
cuánto aporta en CUP el NAE y cuánto vendrá en los recursos de los 
que se beneficiará a través del proyecto.

El ejemplo de acuerdo con lo requerido por el Formulario quedaría:
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Constituyen ejemplos de financiamiento compartido: 

1.	 Fondos propios destinados a la puesta en marcha de la maqui-
naria. 

2.	 Montos recibidos de la cooperación o de los fondos de desarrollo 
local relacionados con el objetivo que el NAE pone a disposición 
del proyecto.

3.	 Otros fondos comprometidos por el gobierno local para garanti-
zar la puesta en marcha y la implementación del proyecto.

En todos los casos se pide desagregar los datos referidos a las otras 
fuentes de financiamiento puestas a disposición del proyecto.

UNIDAD 3. Impacto local, social e innovación

En la tabla de Resultados esperados (casilla 34 del Formulario) se pide 
describir de forma muy breve los impactos y efectos que generará 
el proyecto, no solo en términos económicos y para la gestión de los 
recursos del NAE, sino también, ambientales y sociales. La descripción 
de cada impacto o efecto deberá estar acompañada de indicadores, 
valores de partida antes de ejecutar el proyecto y metas (valores que 
se espera lograr gracias a su implementación). En el escaque dedica-
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do a la Sostenibilidad del apoyo recibido será importante que el NAE 
explique en líneas generales cómo se piensa asegurar la continuidad 
del proyecto más allá del apoyo recibido con el equipamiento. 

Se apreciará de forma positiva las propuestas que promuevan el empo-
deramiento y el empleo de mujeres y jóvenes, así como la realización de 
acciones concretas de inclusión social como las definidas en el Formulario 
de postulación.En la tabla 5 se evaluará el desarrollo logrado por el NAE en 
cuanto a la integración de tecnologías de la información y las comunica-
ciones (TIC) y su capacidad de innovación. También se evaluará el poten-
cial transformador del proyecto para el desarrollo del NAE en términos de 
fortalecimiento en el uso de las TIC o de su capacidad de innovar.

 
 

Consejos prácticos:  En la columna de descripción técnica, men-
cionar nombres de las TIC que emplea actualmente el NAE o que 
prevé introducir con el proyecto y describir brevemente cómo se es-
tán utilizando y qué se espera lograr con su introducción. Además, si 
se ha introducido alguna innovación en el esquema productivo, de 
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proceso, organizacional o de productos explicar cómo y por qué se 
considera una innovación, detalles de implementación e impactos 
logrados y/o esperados. 

A continuación, el Formulario pide información sobre las acciones 
de articulación que realiza el NAE actualmente y las que se propone 
consolidar o fundar gracias a la implementación del proyecto.

El porciento de contribución del NAE al desarrollo local debe estar 

basado en el comportamiento histórico. Para calcularlo se usa el 
gasto del NAE en contribuciones al desarrollo local dentro de un pe-
ríodo determinado y se divide sobre los ingresos totales del NAE en 
el mismo plazo (se puede tomar como referencia el cierre del último 
año fiscal). 

Se valorará que la iniciativa esté alineada con las prioridades de de-
sarrollo local, que fomente la articulación entre actores del territorio y 
que contemple acciones de responsabilidad social empresarial.
Para explicar el impacto que traerá el proyecto sobre la contribución 
al desarrollo local, los encadenamientos y/o producciones coopera-
das del NAE es muy importante describir solo el impacto incremental 
que se prevé como resultado de su implementación.

Consejos prácticos:   Acompañar la postulación de evidencias finan-
cieras y/o fotográficas de acciones de responsabilidad social des-
plegadas por el NAE. Determinar y definir las líneas estratégicas de 
las Estrategias de Desarrollo Municipal y/o Provincial con las que esté 
alineado el proyecto propuesto. 

UNIDAD 4. Tecnología solicitada y especificaciones técnicas
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Este paso contará con la asistencia técnica de especialistas del área 
de adquisiciones del PNUD Cuba. Se trata de determinar si la ma-
quinaria/equipamiento/tecnología solicitada se ajusta a los reque-
rimientos de la iniciativa y se puede encontrar en el mercado en un 
plazo adecuado con el cronograma. Del mismo modo, se garantiza-
rá que el monto pactado como máximo (40 000 USD) no sea exce-
dido por la cotización comparativa de este tipo de tecnologías. Por 
último, en caso de que la solicitud incluya varios equipamientos, se 
pide que la lista se elabore en orden de prioridad siendo el primer 
equipo que se solicita el primero en necesidad y así sucesivamente. 
Se sugiere utilizar el formato de tabla de información que se consig-
na en el Formulario.

UNIDAD 5. Relatoría de anexos al formulario

Esta unidad tiene por objetivo organizar en una tabla los archivos que 
el postulante desee compartir de forma voluntaria a través de la pla-
taforma de postulación para aportar evidencias de lo que refiere en el 
Formulario. La tabla facilitará el análisis y valoración de estos anexos 
por parte del Comité de Evaluación. Los archivos anexos al Formula-
rio deberán ser nombrados en MAYÚSCULAS y así deberán nombrar-
se también en la tabla anterior, en la columna NOMBRE DEL ARCHIVO, 
siguiendo la sucesión numérica que les corresponda en la columna 
de la izquierda. Para cada archivo que se anexe y refiera en dicha ta-
bla habrá que asociar, en la columna de la derecha, el número de la 
celda dentro del Formulario para la cual aporta evidencia, explicando 
además con palabras ¿qué está evidenciando? El archivo puede dar 
fe, por ejemplo, de: responsabilidad social empresarial, contratos de 
producción cooperada, uso de TIC, de las FRE, entre otras) 



MANUAL PARA POSTULANTES
 

25

Preguntas Frecuentes (FAQ)

¿En qué consisten las convocatorias? 

Las convocatorias de apoyo financiero a iniciativas, lanzadas en 
el marco de acciones del proyecto NAE, son oportunidades para 
los nuevos actores económicos de recibir un donativo de recursos 
materiales y equipamiento. Con este apoyo se espera que pue-
dan fortalecer el tejido empresarial en los territorios, mejorar sus 
capacidades y la calidad de sus productos y servicios, así como 
ampliar su presencia en el mercado, para de este modo favore-
cer la creación de empleo y la activación del tejido económico lo-
cal, con foco en mujeres y jóvenes. Con esta iniciativa, el proyecto 
busca estimular la innovación y el desarrollo de ideas, prototipos y 
proyectos inclusivos y el impulso de cadenas de producción sos-
tenibles entre los nuevos actores económicos.

¿Cuál será el monto del apoyo financiero? 

El monto del apoyo financiero tendrá un máximo de 40,000 USD, 
expresado en las actividades e insumos previstos en la iniciativa 
presentada.

¿Cómo sé que he sido seleccionado/a para recibir el apoyo 
financiero?

Una vez concluido el proceso de selección de los negocios, basado 
en los criterios de elegibilidad establecidos, las personas o actores 
postulantes recibirán una notificación por correo electrónico con 
el resultado de su postulación.

06

1

2

3

Sección
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¿Quiénes evaluarán las propuestas? 

Las propuestas serán evaluadas por un equipo multidisciplinario 
conformado por un número impar de personas expertas de las 
tres regiones del país (occidente, centro y oriente), y nunca evalua-
rán proyectos de su propia región. Todos los miembros del equipo 
evaluador firman acuerdos de confidencialidad e imparcialidad 
para garantizar la transparencia y la integridad del proceso de 
evaluación. Contactos o intercambios inadecuados con integran-
tes del Comité pueden influir negativamente en la valoración de la 
propuesta.

  
¿Puedo participar si ya recibí apoyo de otra convocatoria?
 

Sí, es posible participar si se recibe apoyo de otra de las convoca-
torias que se lancen en el marco del proyecto.

¿Qué obligaciones tiene el beneficiario una vez recibido el 
financiamiento?

El beneficiario debe acreditar que la información que presenta es 
verdadera y deberá cumplir con los resultados presentados en su 
propuesta, que serán evaluados a través de indicadores.

¿Habrá auditorías o mecanismos de seguimiento? 

Sí, existirán mecanismos de seguimiento a las acciones de los pro-
yectos que resulten ganadores.

¿Puedo postularme a una convocatoria si mi negocio fue 
rechazado en un proceso anterior? 

Sí, siempre que se haya resuelto lo que haya resultado invalidante 
en el proceso anterior. Estos elementos le serán informados en la 
resolución de la evaluación de su propuesta.

¿Con quién puedo comunicarme para recibir asesoría para 
mi postulación? 

Puede contactar a las Direcciones de Desarrollo territorial de su 
provincia donde recibirá orientación sobre las convocatorias y re-
cibir asesoría para la aplicación. 

4

5

6

7

8

9



MANUAL PARA POSTULANTES
 

27

Anexos
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Formulario de propuesta de proyecto empresarial

Proyecto “Apoyo a los nuevos actores económicos para una diversificación 
económica, innovativa y sostenible”

NOTA: La información proporcionada en este formulario será tratada con estricta confidencialidad 
y de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos. Los datos personales 
se utilizarán exclusivamente para los fines relacionados con la presente convocatoria. En ningún 
caso serán compartidos, divulgados o utilizados con propósitos distintos a los aquí establecidos.

1 Se trata de la fecha evidenciada de inicio de operaciones del NAE. Las siguientes evidencias son aceptables para demostrar antigüedad: facturas, contratos, 
declaración jurada u otros documentos legales que consignen fecha y nombre del NAE.
 
2 Tener en cuenta que puede no coincidir con la fecha de inicio de operaciones dado el caso de que el negocio haya comenzado a operar bajo otra forma 
empresarial (TCP por ejemplo) pero el sector de actividad se haya mantenido igual. Además, la fecha de inicio de operaciones se trata de cuando el NAE comenzó 
a producir bajo la actual forma empresarial, no necesariamente se refiere a la fecha en que fue aprobado. Tener en cuenta que puede no coincidir con la fecha de 
inicio de operaciones dado el caso de que el negocio haya comenzado a operar bajo otra forma empresarial (TCP por ejemplo) pero el sector de actividad se haya 
mantenido igual. Además, la fecha de inicio de operaciones se trata de cuando el NAE comenzó a producir bajo la actual forma empresarial, no necesariamente se 
refiere a la fecha en que fue aprobado.

UNIDAD 1. DATOS INICIALES DEL NUEVO ACTOR ECONÓMICO (NAE)
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UNIDAD 4. TECNOLOGÍA SOLICITADA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS3

UNIDAD 5. RELATORÍA DE ANEXOS

NO RELLENAR LA PRÓXIMA TABLA, A PARTIR DE AQUÍ ES SOLO PARA MIEMBROS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN

3 En caso de solicitar más de un ítem en esta tabla deberá ordenarse por orden de prioridad. El primer artículo que se coloque en la tabla será el de mayor prioridad 
y así sucesivamente.
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AFD: Agencia Francesa de Desarrollo 

ANEC: Asociación Nacional de Economistas y Contadores de Cuba 

CnA: Cooperativas no Agropecuarias 

COMEX: Comercio exterior 

DDM: Direcciones de Desarrollo Municipal

DDP: Direcciones de Desarrollo Provincial

EMD y EPD: Estrategias Municipales y Provinciales de Desarrollo

FRE: Fuentes Renovables de Energía

ICC: Industrias Culturales y Creativas

INAENE: Instituto Actores Económicos No Estatales

INIE: Instituto Nacional de Investigaciones Económicas 

MEP: Ministerio de Economía y Planificación 

MIPYME: Micro Pequeña y Mediana Empresa

NAE: Nuevos Actores Económicos

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible 

ONAT: Oficina Nacional de Administración Tributaria

PADIT: Plataforma Articulada para el Desarrollo Integral Territorial

PDL: Proyectos de Desarrollo Local 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

TIC: Tecnologías de Información y Comunicaciones

Acrónimos
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CONVOCATORIAS 2025


